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r.;i PROCEDIMTENTO 
I

i+'

1

):.' ;,
: lni

ácciõn, c-on ¡affiultaoes siguìenlås, 
--¡1

Supervisores de la Dtrección D¡vÉionäöi,

Gerentes de la Ðlrección

F¡g44eré1 s9r firmlUo,s y autorizados por el funcionario(a) facuttado(a) para dicha

VocalEJecutivo

Determinación de una Autor¡dad

a. Es responsabílidad de la

b. Se darå de alta en elsi
molestia.

determinación de la

Benefício Adrni nistrativo

onal Go

a. Para la aplicaoión del ba
Vocal €jecutivo, Direccid

b.

c.

corresponda la cuantía

De proceder uno o

que superan tiu mesgs de
derechos y accesoriób que

d. Por descuentq-del 1ú0% de

sional Jurídica presentar el oficio y adjunto a éste lä sentenciâ o
onal para realizar el ajuste a la facturacién.

Hasta $3,500.00

s de titigio durantê e[ proceso, suspendiéndose cualquier acto de

Hasta $30,000.00

g' apliciþá un descuento de hasta el 100% de recargos en el caso cle que el
suertQ principal.

nístrativo deberá existir propuesta de ajuste para l¿ âutorización det
comercial, y Gerencias de la Dirección Diviíonal cornercial según
eto a ajuste.

4. Abastecìmiento Diferente a la Red '.',

Más de $50,000"00

ministrativos, éstos serán acumulables.

[Sgqe reconsíclerarán los importes facturados en aquellos adeudos
ad, a fin de e,obrar únicarnente los innportes facturados por servíeios,
'nda a este periodo.

b.

lì;.

si paga en una sola exhibición o para su liquidación en un periodo

asta en 6 parcialidades mensuales, una aportacióa a principal
cturaeión.

. Se aplicará el cobro del 50% de los importes facturados cuando el
nte el periodo que se compruebe que los seryícíos no se utilizaron.

ndientes al servicio de alcantarillado y saneamiento.

potable distribuida
otro medio, se te

Ing. Roque

manerå presuntiva.

mediante la
cobrarán los



c. Podrá aplicar para el cobro de los servicios 
'l'!|I|ALCANCË 

b¡
Vocal Ejecutivo. ,!'
Director General Adjunta Comercial.

Director Divisional Comercial,

lV DÊFIN;CIONES í:i

Ve¡lumen Consumido: Ësã registro de consumo en{reliåiparato medidor por cacla rnes de facturación'

nlclo: Es 30 habi(ante al dia que re realizado por la

de cada cal nción de la Población de

Es et ad usu r concepto de la prestaei os lntegrales de

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento'

V DESCR¡PCIÓN

if,

fi

1. Ajuste por resoluciön Jr-¡risdiccionaf

5
¡t
#

J'

ã.

b. La Dirección
resoltlcién.

Gerencìa de Servicìo al
proporcionada por la
valida la irúormación en

Divisional Jurídica

ordenado por la autorídad
ele existir acuerdo o

d La Dirección Divisional
aplicación del ajuste a

2 Regularizacìôn de Adeudo

autoridades

a. Usuario(a) solicita
uzuario(a), Número

b. Gerencia do Servi

Þivír
rad

c. si se requíer" pr$puesta, Gerencþ cle Servicio al Cliento, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa'

elabora el ¿ocuruüe'nio y gestiona zutorizaãión los(as) funcionarios(as) de acuerdo a los montos que están

consulta en si

la

ándum a la Dirección Divisionai Comercial con copia de la

con el

del tmpgft"e-fgpturado ç dç l.cabrc pPI ed$H4o,

estahlecidos' f
d. Urra vez recabâdas las firmas correspondientes, aplic¿ ajuste:

Jurídica, y la resoluciÓn e¡Ïitida por la autoridad Jurisdiccional,

rarlo(a) eá oueslion, historial de facturaciôn apegåndose a lo
, o a lå Índicado por la Dirección Divisional JUrídica en el caso

Cartera Vencida Administrativa, ânaliza la inforrnaciÓn

al i
racto

ario(a) y apl;ca el aiuste a la faoturación:

arizaciénËde adeudos Y

contrato Y (ireccton

ictaminado por la autoridad para que en su câso se

i. lmprinre resultado de la inspeccíón,

ii. Cuantifica el monto para el ajuste;

al Cliente, ânaliza la información y documentos

historial de facturación.

mediante memorando a la Dirección üivisional

el

r For

proporciona infornración def predio, nombre deÌ

del 1

5Ì*ä"30 dÍás

Juridica de la
notifique a las

proporcionados Por el usuario,

o para su liquidacion en un



. Por elinrinacién del 50% de los recargos hasta e
p¡¡ncipal y 6 más,ìõrnanðöën õuentJta fecha de

. Consumo de los últimos 60 meses a la tarífa

. Se cobra el 50% del importe taclurartoç""riçtl,¡irituao¡

Módulo de ajuste, contrato, funcionario que autoriæ, información del predio, usuario"tlr.

tv.

L

E

Anexa propuesta del usuario de ser el caso. ¡' li'

Usuario(a) firma de conformídad al calce el conv

Ën çasç de +¡e-
Servício al Cliente,
Recuperación De Cartera, entrega duplicado
realic,e el oaoo.
.,5---æ#raf,r'¡*

h Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de
De Recuperacion De Cartera archiva los
de facturación orden de servicio de i

i. En caso de requerírse inspecciôn, se
"lnspección"), proporcionándose Ios datos
núm. de contrato, titular, etc.

j. Ge Gerer
De nsulta

parciafidades mensuales, una aportación a
ract()n-

conesponda al mes facturado por servicios

k. En caso de que el predio cuente

se describen los hallazgos e incidenci

facturación o bien se infonna en que

Ajuste por abasteclmiento diferente a la

con base en lo informado en e[

a" Gerencia de Servicio al Cliente,

rlo

pago.

b. Si el ajuste es debido a una

petición del usuario{a) o

este firmado el convenio de pago Gerenda de
Cartera Adnlìniskativa Gerencía Jurídico De

mediante la verificación de
de la red.

de f actu ración aj u s tado pglg¡Ugel*i{-s{gr,1:Ja )

hÍstoríal de facturación "

medienûesÞcoaven iq,_de pa go

La Gerencia que atienda ge
los consumos(ver PR-OT

d.

e.

correspondientes, propuesta, duplicado del reci bo

a orden de servició inspección (ver procedimiento
predio, informe específico de io que se pretende recabar,

de Cartera Admínistrativa Gerencia Jurídico

El área que atíenda oonsulta

Recuperación de Cartera Adnrinistrativa Gerencia Jurídico

Se genera orden de
rv-rv-01)

f.

radâs en €mpo, y lo imprime

Derivado del resJltado d

de la orden de servicio inspecciön en sisterna, donde

icio, indica al usuario(a) gue no procede el ajuste a la

sol¡cita para que se
acr.editon e{ consumo

si es susceptible de aplicarse el beneficio administrativo,

g.

h.

El área que atiende ana

Cartera Vencida Administrativa, detecta si es inconformidad,

Se aplica aiuste a la f

interna, la Gerencía de Seruieio al Cliente detecta usuario(a)

orden
).

acturación del abastecimiento de agua por un medio distinto al

lmprime lxstorial de consunros.

tado

lmprime resultados de la in

revisión de medídor y/o inspección física, para la validación de

la orden de servicio en el sistema.

Líc. Abraham F

en las i

el per

los datos del predío, contrato y motivo de la nrisrna" (ver PR-

la Ínfo

ton;

en caso de que no haya derivación, contacta al usuario(a) y
aciones de la CEA y exhiba los documentos necesarios que

eçecificado

presentada por el usuario(a), tales como: notas, faeturas- etc,

,å



ft se anexan notâs o facturas de conrpra de pipa en cacla facturación,
que haya utilizado abastecimiento alterno con'pipas.
Cuantifica el monto para el ajuste: total de consumo de agua
servicios de alcantarillado y saneamiento, motivo, funcionãrie

v. Se aplica ajuste-

vi. Anexa propuesta del usuario(a).

t.

j

k.

t.

Se archivan fos documentos y se manda el recibo a usuarios(

En caso de que exìsta derivación, la Subgerencia de
Procedimiento.

La Gerencia de Servicio al Cliente archiva los docurnentos.

VI REFËRENCIAS

. Código urbano para el Estado de euerétaro
r Acuerdos autorizados por el Consejo Direct¡vo

VI¡RËGISTROS

Sjgle+unå irçqnfgrrnida{ det usuario, ésre soticit¿
abastece de agua potable nrediante Ia ied de distribución i

Ajuste a la
Facturación

Analista de
Facturaci¡ðn,
Supervisor
y1o Auxiliar

Orden de
Sorvicio do
inspeccíón

ra la deternlinación del cobro por los
que ajusta y autoriza

según el periodo de consurno

Acla de
inspeccíôn

v
verificacién

Analista de
Fa-cturación,
Supervisor
ylo Auxiliar

ídades aplica lo autorizado en su

aración de consumos puesto que no se

Supervisor
de

lnspección
Vþilancia

lnspector

de la Comision.

Supervisor
de

lnspección
vigilancia

Gerencia de
Admlnlstrâclón

Gomercial/SIGE

Perrnanente

Gerencia de
Administración

Comercial

1 año
irnpreso/indefÏnido

electrónico

Resguardo
hasia que el

Sislem*
estê vigente

4 años
Archivo
Muerto

Destrucción

Alberto

4*
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T OFJETIVû ,'î;

Ìtil
lii'Feali¿ar los ajr:stes a la fçrcturaciÓn por cÕnvenios establecidos entre t*Ë{êÞ) usuarios(as) y la

Êt pot-úTfcÄ:r y¡o Èv$RMA$ üE opg¡ìAe tó¡J iï'
t ._]*5.glu*!gs."q.. !ilgq!¡ggién, deberán ser firmados y aurøi

accton, con base en las facultades siguientes:

I

I pRocEDlMlENro

I n¡ustt:s a ta Facttrración oor Conv*n¡n
i: ---- - --:-:ï1ìË-!=-':YeÊæÞ-ûbi¡'--*,

fÂrr.* frrni:iorral: h*siloris;ri¡li,:
pirec_ción Divjs-ional Corlercial .,þerentu de Servicio al

unción

,;il::'.' ' ,:: : -: 1,.-,-:. ' . .,ìj;:: l::.,,ì;.:;j

Supervisores de la Dirección D¡v¡s¡onat Comerc¡rl

þâru**qlsdç 
Ë.¡ $gftff*.'- S€¡entes de ta Þirecc¡ón DivisionalCômercial

,fi*þ,oivislonalGomFFiâl, ¡,, 
. r,¡ri.,,,,

./ VocalËjecutivo

2. Deterrninación de

a" Para la consideraeién ds la determinación de
la lnstitución Educatíva ya sea Federal o Estatal.

b. El tipo de uso con el que se dará de alta la I

c. Para la determinación de la cuota que se apli
del núrnero de población que tenga la misnra

sumos (lnstitución Educativa)

el iotal de la poblacíón, validando la i

Educativa (Escuela Oficiat) al inicio del ciclo

d, De identificarse consumos excedentes
lectivo [a cuota establecida por alumno.

e. La aultorizaeión del ajuste a la

po.r el funciorrario(a) facultado para <Jicha

de Servicio al Cliente y/o Gerencia de
srempre y cuando tenga cubierto el

f. En los casos de que un mismo preclio

Cliente

Monto autorizado

llasta $3,500.00

rl.;i.¡,f,,,,,T ST; i
Hasta $30,000.00

de determinar excedentes, se deter

g, Para el caso de que una fnstitucién

3" Individuafizacíón de Contratos

CEA

exhibició¡ se otorgariin parcialicJ

a. Para el caso de åjustes erì
pr'ocedinlienlo "f nrlividualizacíó

Más de S50,000.00

deberii mediar un convenio entre !a Comisión y

Ëducativa en convenio será el público Oficial

la lnstitución Eduoativa en convenio se hará a razôn
tarifa vþente, debiendo entregar ofício que certifique

ar vígente
con un iistado proporcionado por la lnstitución

ción educativa se respetara hasta el final del año

instituciôn educativa será responsabilidad de la

t

ará

uca

Vencida Administrativa sin tomar en cuenta

instalado un

ü;,

ndom

no pueda pagar el convenio o las diferencias en una sola

Luz G

medk5or, una toma y 2 contratos para efecto

mecJiante pagarés el acuertlo

es necesarír: qr"re éste se haya individualizgsq (ys¡

a la poblaclón cle cada contrato.

Gerencia
el rnonto,

I lng Roque Alberlo îezTavera | ;;;' I -t, rI 4
¡- "$

l! .þ''qi



III ALCANC[:

Vocal Ejecutivo.

Director General Adj unta Comercial

Director Dív isional Conrercial.

Gerencia Cartera Vencida Administrativa.

Gerente de Servicio al Cliente.

Subgerencia de Facturación,

Subgerencía de Servicio al Cliente.

IV ÐËFINIÇIONËS

Aiuste ;r la Facluracién: Es la corrección âl moûto facturado'

Vo[umen Consumiclo; És el registrei de Coósumo eà el âparato

VoÈt¡nren Conveni<lo: Es el consumo de 30 litros por habi
Escueta al inicio de cada ciclo escolar y se calcula en función

CEA: Comisión Estatat de Aguas

V TESCRIPCION

'1. La lnstitución educativa acude a las lnstalaciones
que detalla la población escolar, firmado por Direc

2. Gerencia Cartera Vencida Administrativa verifica.

adeudo analiza la informaciÓn y valida en base

3.

registrada y la tarifa vigente en la CEA.

Emite el aviso de Pago en sistema el

genera aviso de alta, recaba firmas

Ën caso de solícìtarlo a la Gerencia Ca

5

6

rq$g er¿* _99 g$ys,li,r 
" ÎqtY p nie de

Gerencia de Servìcio al Cliente' anali
Administrativa, de la lnstitución Educativa,

ajusto a la facturaciön correspondiente.

Gerencia Cartera Vencida Administrativ
anterior Y aplica el ajuste a la

Conve n i o BgJ'! ¡dlv rd ua!¿aç!én

al tJla que respalda el pago realizado

por cada rnes de facturaciÓn

la pobfación de cada Plantel'

8. Una vez que se.þq lleYado a cabo

9. En el caso de. -qug et qius{e no so réalice de

Suõþeiöncia'FFacturación aplica el ajuste co

procedimiento "I ndividual izacìÖn")

VI REFERENCIAS

. Códígo urbano para el Eslado de Querétaro

. Acuerdos autorizados por el Consejo Þirectivo

a efectuar su pago del cido escolar, con escrito

la escuela o plantel

adeudo excedente de ciclos anteriores, si no hay

cuantifica el total a pagar en base a la poblaciÓn

el convenio entre la CËA y la lnstitución Educativa,

I

a

Ad mi nistrativ a acuerda con I nslitqción *E-elgSatlv.a.çl

cE A v _.f.gly? g! ?li l-el-pryjJ ilq"-j:T:!t" en caj as'

Oficios emi

por la

rmación generada por la Gerencia Cartera Vencida

número dé contrato, eonvenio, para que sea aplicado el

por

io al Cliente veriflcan si existe excedente del ciclo

zacion <le condominio, incluyçndo su coqqatación, (ver

ía Ejecutiva

o de[ermina los çpnsumos- a cobrar'
t+lffiire.:¿^+.+ :-"..*... -i¡ù¡+Èl^!.,. ¡

a autonlática por el sistema de lnfornraciôn Comercial'

spondiente.

lng, Roque Ranrirez Tavera I,.ïl



OEËTIVO GENERAL

€stablecer los criterios
¡Ìedición

¡IPOLÍTICAS GENERALES Y/O NQRÞIAS DË OPERÅOIéN

1. Los consumos mínimos de zona son:

y lineamientos para ta aplícacion
aoludización de lech¡ra

Doméstico Media

ter¡arlo

Apoyo Social

Los

lndüstr¡al

Priblico Conæsìonado

,¡6uÈowleorcs dê la Dlrucción Dlvlsional

stes a la

de la Oirección

3. Anormalidad en la Medición

anormalidad en la

a. En easo de no presentar lectura o

Cúbicos

refeferþia, se cobrrará la tarifa

b. Todo ajuste a la facturación en

c. Para deterrninar el srnoumo proftedio sé
regularmer$e, sÞmpre y cuando la toma

v

historiallos cornumos medidos que
las mediciones anteriores al reemflazo no
mismo en un periodo de al menos '15 días.

d. Ën caso de eempÌazo de medídor sí las

oor el funcionarío I
tr.- \-. ì.¡qir.i¡,ü r-...:1r

promedio considerando el v<f
almenos 15 días.

Monto

HaSa$30,000.00

sea confiad€ y no existâ en el historial consumo de
losconstlmos mlnirnos de zona.

Más de$50,û00.00

eonsiderar que los coñsurnos son o fueron rngdidos
enü.ûênü€ limitada. Se deberán identificar dentro del

pudiendo ser de 3 hada 13 meses y en los casos de que
ænfiabtes se considerarán los consumos posterio'res al

anteriores no
postericr al

iables se apliearâ un consumo
del mdídor en un periodo de

g::l-":":l-ll::-]



on una revi dor en el cua variación en lase cobrará el importe qU en caso <le queporcentaie por pârte cJel ll pronreclio cie

qÛ4 el nredídor se encuen en siderar para rreterminar er ímporte a,"i::ïi:r"i:åi:fijffiTl ,i s de reò¡én rnstaraói¿n, .* uöri"u *J

s Lg-94'c3gio-n--¿-.1 ¿iuste*para.el.caso. de
poÈiörtf--or-iecta a excepciön ¿e tos mÈã ::il'" 

éste haya sido colocaclo en

Actualización de clatos

ê. lgg--"lt"to er Padrón de urmtsmo, ef deudo en su factualizació oríginó el adeuipreexÍstenci n"iãf *o¿if¡""-ü
b Toda actualización de rJatos al padrón de Usuarios

sr no es el titular del predio, o el representante I
internamenle.

c.

d.

La actualizacion al padrón de Usuarios requiere como
Cualquier actualización al padrón de Usuarios soli
firmada por el(la) titular del predio ó representart" l*¡

e. El ajuste a la actualiz
retio-åÖtiva si ef , 1

de peiìõiõii y se l::å*fi
C
I

núrnero de unidades o de usuarioslas¡ segúi
La cuantificacién del ajuste a la facturación de
locãl€ffiorrrsiuãfër, cfepäit?jäièñtò3; êrd), sè
T5mgs y se aptíca ta tarifa del rango quã té-ä
numero de unidades privativas que lo componer

Para efectos de las unidades privadas enu
podrá consíderar el pago por Ìas unidades
encuentran en estatus de lotes baldíos, o
unidades privadas deshabitadas.

üjqs,.þ-ajas, 
'ci(ud 

ciel
uración, sa n que tây se tenga crecjite la

la tarifa por el
,aplicando la cu

I El importe equivalen{e a 3 nrS serâ el cobro
Magrdalena.

ser a petic¡ón de usuario(a) titular del predio,
con cartå poder del mismo(a) o rjetectado

Para elcaso de HÍdranfes Colectívos u
importe equivalente a Om3 por familia,

k

9" por usuario(a), cleberå presentar pefición
la documentación que acrediien el camúio 

-

, una inspeccíón o validación en campo.

I

nlanera
.ta feçha
de uso,

ií^ Negocio familiar

iii^ Anexo a una vivienda

iv. Giro seco

5. Actualización de leclura

ErqSg¡gicterar una ta , se
i. ,Área de comercícl

privativas (condomínios, por el núnrero real de
Ite-êfSE .el*.eo.¡5ç¡¡p enlre qt número de tos

determÍnar el importe a pagar.

F

:n el lnci
;o de se uas

procðso ,X

y al resuttacJo del mísmo se miìhigica þòr'

lJa

e

e. habitantes del predÍo o familias, el ajuste a la
et número de fos mismos.

ntificará por habitante para la colonia Santa María

zona lnelropolitana, ef cobrc de los servicios será el

un local comercíal anexo, podrá contratar una tonla
ceso, hae.er la solicitud de cambio de tipo de uso del

de *guir los stgu¡entes criteríos:

por el

{,;' .-.:,."'

qf



d'T

..$idrr .1. oonsunro, podra hacerlo enhOlcl:r dnndo innl¡ ¡irá tÃ^ ,^r^^ r- r-

,i1flX :lå::,::"j:T,:1"^11,1.^i:l:,::,,11;:i;"ì ;? rÊ,;ä räff^lä;ä'^ä:,ii,i"J,,'ï;:: ffi#,.i:
b.

lectura al Centro cle Atención Telefónica, de forma verbaf . ,r /ì,
F:,*:n,cle existir. cros recturas reares anteriores se actuar¡zaräiirarl

"J."- 
"" -""'"""'T',I

:i _;'
Para la cuantific¿ción d.a la :nhtçuz*ian áÁ r., ì^^r,.- -^ ---j j
åi.î,'1?r,:u::1'lç*::S r1fg.ijT"r"." de ta teclura * oo*,i*þ s ß¡eses se pronarea el consumc:iëSüliãntä de la diferencia de lecturas entreìt núnrero de

d. Es obligacién del furrcionarío(a) actualizar la lectura
facluraciôn.

SeruícÍos no prestados

a. Los ajustes a fa facturación por los servicios no prestados
Dvisional Comercial y VocalEjecutìvo, para el caso Ae qul

b. P,ara e'læs,q de que me<iie peticiôn por parte del usuario(
de este apartado.

r:. El Ai.ltste. a la faoturación por serviciono prestado, p
servicios gue se estån facturanclo, prevío resultaclo de

d. Se dejará de facturar en lo sucesivo los servicios no
æ*Ffãticøñ-dè Cònsuräos, y en ios casos qu; ;;
previarnente cancelados, orden de servicio de il

e. Cuando no se haya instãlado los servicios aun y
el cobro de importe alguno por servicios no precl

o¡reración en los casos que coffesponda, o aplic

f Ë¡-¡aso-rlê que-ne.-quentq p.o..íl servicios. por

pTÖþróioiìando los serv icios.

V. Presencia de.gþen la red

equivalente a cero metros cúbicos, oon
usuado@i"Þàrã 

.ef 
no pago de dicha c

allectura corresponcliente al mes de

a. Es requisito pma la aplicación det ajuq{e
disminución en los consufiros posteriôrþl

del

Sin lectura

b. Parala aplicaciôn del ajuste a la facturbción por
del consurno de agua por [a previa insiatación d

vigente en sistema para posterior

ber¿in ser autorizados por el(la)

reporte de falta de agua en la zona, o inspección

-i1, 
d. Se podrá efectuar un cobro de los servicios cle

e. Podrá aplicar para el cob,r<l de los seruicios.

I Por Fuga

El qjusle .a la facturación se cuantifica
afectación por presencia de
s pãra la expulsión de aíre.

se considerarâ para el ajuste la del punto dos

por revisión interna.

irnicamente si êt predio no cuenta con los

icilud de ta a
que los m nrepr:rtes e

te la linlitación de los servicios.

a. Se_.qp-!i9ara el qjug!e__q. [a facturación sienrpr

-repärö 
la fuga, lo Cuä'se reali2ará medíanie

ciile las lugas detectadas estén debidamente

se haya realízado [a contratación, no procederá

n o retiro de la toma, ota
de aquellos casos e del

del historial.
b, Una vez aplicado un ajuste a la factu¡acion

el ajtiste, los consunros del uglario(a) vuelva

Director(a)

verifique mediante inspección que no se están

la fa
en

c. Para el caso de que el(la) r

este es autorieado por los(as)

IJ
Lic. María Eugerfia Acevedo García

ación, que el histo¡íal de facttración presente una

acreditarse nredianle comprobantes

' eje la disrninuciéni sencia de aire ylo; puf sora.

åpli
aire el

el promedio del consumo regìstr€do antes de
promedio de 15 días después de haberse instalado

arillado y sanearnÍento de manera presuntiva.

cuancÍo se haya verificado e0. çamBq gqe existió y se
¡ección física por parte del personal de la Comìsírcit, o

l ''t tt'

aradas en su totalidad, de manera gue, antes de aplicar
[a normalidad, o que sea detectado mediante el anátisis

de la
al
fa

fuga, ùnicamente se considerará una nuevâ aplicación si
reccíón Div isir¡¡ral Comercial

ron t ,/\\i \
ï. ì-,

- *"1--\--'-"
Roque Àtuertb$r mírez ïavera

podrá

I :;::-.I

&"u



IIIA{.CANÇH

Vocal Ejecutívo.

Director GeneraÌ Adjunta Comercial.

Director Dívisional Comercíal.

Gerencia de Recuperación cle Cartera Administrativa,
Gerente de Servicio al Clíente.

Subgererrcia de Fach¡ración.

Subgerencía de Servicío af Gliente.

tV DËËINICITNËS

{juste a la Facturación; Es la correccíón al monto facturado.
Sistema lntegral Oe C"s
por empleados de la CËA.

Volumen ConsumicJo: Es el registro de consumo en el
Volumen Convenidei: Es el consumo de 30 litros por
Escuela al inicio de cada cido escolar y se calcula en fu

jåEscn¡Fc¡ésü"

1. U,.ysþl.f"-njf!g-st" por gscrito, de manÞra verbat
por detecc¡ón ínterna de una anonnalidäd faciibïe
facturación.

2. La Gerencia de Servicio al Gliente, Gerenciâ de
en la rnedlcíón y proeede fo siguiente:

3 Si lo detectan por una peiicìón del usuario(a),
por la variacíén en el historialde consumos re<

4" Se solicita AI. HÞgario(a) proporcione dåtos
habitan, deshabitado, baldío, rnedidor y cor

5" Se valida la información proporcionada por
lectura s anteriores, i nforrnativo del predio.

6" Si se dedecta en el histrcriat, Medidor i
PR-OT-ML-oÎ)"

Se elabora la soticitud de Orden de Serv
predio, situación a investigar.

B.

L

basan díversos sistemas de cémputo usados

Gerencia de lngenÍería de Operación reatid el
Se consulta elresultado de la Orden do

l al día que respalda el pago realizado
la población de cada plantel.-

10

't1.

12.

13,

estudio" informe redaciado por la Gerenc¡Ë ¿e I

por cada mes de facturación-

Si es consumo normal se consulta en

acl ¡r,rpndefaçtu¡.ado <rser y el proceso de la

de Servicío, notifica al usuarÍo(a) que e!

Se archiva la propuesta, h¡storial de cd;iisunro,

Si no se detecta en el historial tr¡edi¿# lnve

Gerencia de Servicio at Ctiente, OeÉencia

Vencida Administrativa, detectan una anormatfdad

'licita.la adaracién por consumo irregular y se verífica
en el recibo de facturación

14, La Gereraia de Sewicio al Cliente, Gerencia Garl
Orden de Servicio de lnspección en sistema, donde

lnspeccíón.

las cnnrJieiones del predÍo,
del mismo.

"-' \
lLic. Manta Euo [-*Li","Lu;ë"b"L----_*-" l_ Mand

campo y lo imprime.

ario(a) contra el

orden de sêruicío para la revÍsíén del rnedidor (ver

por la

a la Gerencia de lngenieria de Operación, datos del

historÍal e

registro de consumo reportado y registro de consumo por
rnieria de Operación.

imþnto Evaluación de Nivel de Servicio.

habítado, porsonas que lo

indicadores de consumo,

no haber detectado anomalias en la Ëvaluación de Nir¡el
acturado es @rrecto, e indica la cantidad a pagar.

i'r
CarÍera Vencida Administrativa, genera Orden de

llado de la Orden de Servicio, Ajuste impreso"

a Vencida Adnrinislratìvä, consulta ef resultado de la
describerr los h ncias encontradas en

Servicio de



15 Sì ef resultado de la ìnspección
presento la Fuga, esto lo reali
consumos an{eriores a la fuga,
sea¡r reales y constantes. Ên c
promedio con base en los cÕnsunì
consumo medido de cuardó meno
a considerar. Se cuantifica el regis
tarifa de su promedio cje consudos

,U 
fJ;¡::tlfl_e.¡tlOuesta, et t¡suario soticira por escrito et ajurtrma de conform¡dâd_

'i7 Gerencia de Seruício al Cfiente, Gerencia Cartera Vencidafuncionario gue por sus atribucion*, 
"*r*"ponda 

en ios
conforrne a fos rnontos establecidos en l"s phit¡cas Oe n¡u

a.

b"

lmprime historial de consumos,

lrnprirne resullarlo de la ínspección

c. Solicitud del usuario(a) en c.aso de que ésle sea
d. Cuantifica promedio vs tarifa = monto a pagar

18.

.19"

20.

21.

22

e. Se entrega duplicado al usuario donde se índica la

l|e:q detecté problerna evidente, se procede a revisr
PR-OT-ML-O1 por parte de la Subge.un"í" de Micromed

n reemplazo del nîedidor gerìerä
Gejibncia Recuperaðiôn de tarþr¿

Si se detecta la anomanía en la determinación de
lecturas en el Padrón de Usuarios y reporte por inc
Siexisten correcciones y hay modificaciones del
usuario(a) y aplíca el ajuste a fa facturacíón

s en los que se
consideran los

ichos const;nros

!í hay correccionos perû no hay modifìcaciön
detiene el reciþo separándolo dél consecutivo

sean regulares! se deternrinará el

neLJ.

24.

ninarse en base a los registros de
Una vez determínado el þromedio

consurno determina que hay que corrcborar en
Si no hay reernplazo del medidor pasa al pu

facturación nrediante una propuesta y

Verifica el historial de lecturas, cfonde se d
por cons{Jnrc promedio, verifíca la fecha en

que se presentó la fuga con la

25.

26.

Ue proceda; aunado al formato de ajuste
nexando la siguiente cJocunrentación;

Sí no es de reciente instalaeión genera u
Si es de reciente instalación Analist¿

iva, recaban firma de Autorización del

facfuración del usuario y aplica el ajuste
def uzuario(a) y esto conste en Acta de ll

27. la Gererrcia de Servicio al Cfiente,

28. Usuario(a) proporciona infornración de las condi
habitacién, local cornercial o por el cambio del nú

de datos o por petición vertral o escrita

a pagar.

-med idor mediante el prooedÍmiento Mectidores,
y Regularizaciôn de ServÍcios.

de servicio (ver PR-OT-ML-01), Gerencia de
islrativa, aplica el ajuste a la facturación:

consumo, solicitando [a modificación por escrí(o di
lAy 11

29. La Gere*cia de Servicio al Cliente, Gerencia de
ínspeccíén arrojado.por la inspección, determina el

rsurnos se analízan los datos de los consurnos y
detectada,

30. Si es actuã¡izâcién por tipo de uso y sí
la Gerencia del padrón de Usuarios y

a facturar se analiza el historial do facturación del

eha

para evitar su entrega, validando en

n lec

consumo facturado.

ä facturar, Analisüa, Supervisor

en de

Factur
laf

rês ntênores, con referencia al pronóstico esperado
nstalado el medidor al usuario_

ade
usuâfto

icio de medidor invertido:

Supervisor y/o Auxiliar analizan el hístorial de
siempre y cuando no sea por manipulacién dolosa

Vencida Administrativa, detectan una actualización
lo sþuiente:

en qile se encuentra el predio, si éste es casã
de unidades a considerar para la determinación del

y/o Auxilíar
historial de

a la Dirección Divisional Conrercial. pasa a[ punto

el
de

de actualizaciön de datos que proceda.
Vencida Administrativa consulta el resultado de

imiento, la Gerencia que realice el ajuste solicitará a
nsumos especificando.tipo de uso a modificar siendo

/ {, ,",

%o



;åä,,å:ff:.0:.tlngß,.i?::-:ia- r1rifa,merrcr, daros senerates det usuario(a), y/o datos def conrraro

31.

32.

33,

34.

35.

y/o número de unidades privajas prr" q,.,à se ileve a;Þ pr rvclu<¡s p¿{ra (Ìue sg lleve a
La Gerencia de padrén Usuarios y Medición de Cons
Si la actualizaciôn de tipo de uso es de una tarifa m
tendrá que canalizar este trámite a la Gerencia
Renr tl¡riza¡iÂ^Regularizaciôn.r\Egu¡af lzacK)n. 

|,lt;i;
Si el-usuario(a) no tiene adeudos realiza ef movirniento 

rii 3't.er çf u¡udrr(^id, no (lene adeudos reafizå ef movirniento stema de la actual ización del tipo rle uso,nrodificando así la tarifa aplicable en la siguiente facturació
La Gerencia que solicito el movrmiento tiene que validar
rnodifícación al tipo d€ uso af contrato especificado.
La Gerencia de que haya solicitado el rnovinliento
cabo satisfactoriamente el nrovímiento, indicândole que
con lâ modificación deluso y tarifa aplicable al mismo, ar
de número de unidades prívativas. päsa al punto g

36,

37.

38.

s9.

40.

Sila petición de actuali¿ación es por tipo de uso y no
usuär¡o(a). pasa af punb g.

Sila petición de actualþación es por tipo de uso y tier
de Cartera Vencida A<iministrativa, solicita al usuârio(
úÌtíma facturäcién para poder ltevar a cabo el movimiei
Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de
resultados de inspección los predios con típo de

Si es un consumìdor menc(a) a 100m3, la Su
calcula la multa tomando como referencía la noffna
Querétaro (ver PR-lV-lV-02) y canaliza a ta Gerencia

del
de
dd

ritÉ

41.

42,

se

Usuario solicita ac.laracíón en su lectura.

SU

Gerencla de Servicio al Cliente anal¡zê tâ í

43,

44.

45.

4A.

47.

vigente. lectura actuaf, historíal de facturación.

Sila lectura es congruênte, Gerencia de Servi

uzuario(a) mediante un ofício, que se llevó a

qua efectivamente se haya realizado la

a siguiente facturación se fe enviará el recibo

compara eÌ historial de facturación, determína due
apticación del ajuste a la facturación.

Si, la Gerencia de Servicio al Cliente

en los easos que haya procediclo el cambio

congruente con el historial de facluración,
Sewicios nueva toma de lectura.

el movimiento, se da respuesta por escrito al

brir el total de los adeudos del

La SubgerencÍa de Micromedición y Reg¡ñr
Medici,ón de Consumos (ver pR-CO-lt¡C-óil

Gerencia de Servicio al

Vencida Administrativâ detecta a través de los

Subgerencia de Micrornedíción y Regularización
campo del predio en cuestién.

Gerencia de Servicio al Cliente analiza el

de lnspección y Mgilancia analiza la
ad vigente en el Código Urbano para
Servicio al Cliente.

48.

49.

af contratado.

Micromedición y Regularizaciôn de Servicios.

$i procede el ajuste reatiza la aplicación de ajuste

del agua gge*g-e¡.gf.e^1. e! cobro de derechos de
lnes ên que se encuenira el predio, si éste es

de unidades a considerar para la determinación
a {a Direcuiin Divísional Comercial.

Cliente, Gerencia
contrato hasta la

presartada por el usuario. recibo de facturaciôn

íente considera la lectura presentada por el usuario,
livarnente existe un error en la lectura y procede a la

fa lectura presentada por el usuario,
la Subgerencia de Micromedición y

información y
el Estado de

de Servicios procede a realizar el procedimíento de

icios entrega el resultado de la lectura levantada en

tado de lectura entregaclo por la Subgerencia de

a fgctlt¡,.9.ci91,

Cliente indica al

ìçJ.geþs,ïá,,É. re

ya que ésta no es
Regularización de

j;

usuade(a) que la deþrminacién del

ng. Roque

(,y
"qT



50' En el caso de soricitud de ajuste por servicio no prestacio, deber
no se,
ya er$

"w
5'1, Gerencia de Servicio al Cliente, analiza la informacion y do

consulta en sistema er historiar de facturación y órdenes dä se
facturado alcontrato servi¡jos que no han sidoþroporcionados.

52. Gerencia de Servbo al Cliente, determina si se aplica elai

s 3. t{9!1gq¿gll5l$;1g.fl.ê{ón p$ .ça,nsu mg etevadq.

proporcionada por el usuario(a) y el resultrado de ìnspeoci

54. Gerencia de Servicio al Oiente analiza la ir¡formeción
vþente, lectura actual, historial de facturación.

55. Si existe fuga, Gerencia de Servieio al Clíente, Gerencia
Jurídica de Asistencia Legal aplican lo establecido en el o

56. Si, el resultado en la inspección se detennina que existe
Cliente eolicita vla rnernorándum inspección física a la D

57. Una vez teniendo el informe técnico si es que el predio
aplicación del ajuste conespondiente. pasa a los punto :13

58, Sid resultado se debiera ¿¡ un consumo-real del usuari

VI REFËRENC'AS

. Codigo urbano para el Estado de euerétaro
r Acuerdos autorizados por el Consejo Direetivo

r Oficlos emitídos por Vocalía Ejecutiva

. Tarifas v.ígent€s

r Procedlmiento de Toma de lectura y Asignación

VII RËGISTROS

solicitado por el usuario(a), quien
prestado los servicios por parte de
:.1"ç,. rgS.pçcliva-facturac¡ón, .deberá
con la respectiva documentación,

proporcionados pôr el usuario(a|.
minando si efectivamente se le ha

-ôjgsle-e.l.a
Fac.turación

a por el uzuario(a), recibo de facturacién

4 v'Î5
nación de Crédiåos Fiscales, Gerencia

ía de aire en la red, Gerencia de Servicio al

Orden de
Servioio de
inspeoción

ïécnica parE¡ sr¡ suporvisión en campo.

la ínformación

iera reg¡istrando aire, se procederia a la

Acta de
inspeccién y
verificacûón

af punto I

Supervisor

lnspector

Trabajo PR-CO-TL-O4.

lnspeoción
Vigilancia

de

Electronico

Superviscr
de

lnspección
vígifancia

Gerencia de
Administración
Comercia[/S{G

E

{mpreso

Perrnanonte

Gerencia de
Adrninistracién

Comercial

1 año
impreso/indefini
do electrénÍco

hasta que
elSistema

esté
vþente

5 años

4 años
Archivo
Muerto

Roque Alþerto
_--*"-" .._L-, _

Destrucció
n

ïavera

LrÉt;'','qP



Reporte
individuatde

torna de
lectura

ExpedienÞ de
Indivíduatizaci

ón

Auxiliar
Administrativ
o/ Auxiliar de

Oficina

'5u6öerenc¡a

de
Micromedició

n / Auxiliar
de Oficina

Subgerencia
de

lnspeæio'n y
Vigilancia

Papel 5 años

1 año

Rømfrez Tavoæ
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I OËIJËTÍVO

Recibir y soÌucíonar las cfudas o irconformidades de tos usuarios(as)
ÈÌfotrrÍcAs y/o NoRMAS üË oprn¿clóru
N/A

t¡r ALc^NcÊ

Director Divisional Comerciat.

Gerente de Servicio alCliente

Subgerencia de Facturación.

*V ÐEFIHIGICINËS

Us*ario Gran t_onsunlidor: Usuarios(as) y condominios con
mayor a 200 nr3 y que re<¡uieren una'aténciön personalizadi

v ÐEscRlPctoht

El usuari<r 
. 
gran es åtendido por

CõnSùrñÍilorês(ásl una peticiónde acl¿

2.

por co neo e l ectrón i coir-é5ÉlFä3ii õön su mo de
Facturación de Grandes Consumidores analíza la
determinar sí se soluciona de fonna inmediata. j

4

andes Consumídores.

contrato, domicilio, teféfono, correo elec{ronico, para

Se realiza una solicítud al área conespondiente para â
el área de lecturas para tomar alguna lectt¡ra no re
funcionamiento del medidor o al área de inspección

7. Una vez raalizada la revisión correspondiente y

derivaciones o tomas clandestinas.

'\8

I

la comisión, dependiendo del monto, se realiza el ajuste
cual debe llevar toda la documentacién que soporte el

9 departamentos que tienen un consumo

I encargado de la facturación de Grandes
uda o inconform¡qqq, de manerB. ye¡bql, escrita o

No eXiçtiendo irregularidad en el funqioôãmiento del

vl

I

resultados, y se eacuerdoasu

rrryffrg*?

presenùada o solicitada por el usuario(a), para

Código t¡rbano para el Estado de Querétaro

la autorleación al
en el momento

facturación, terrninsndo asi de dar solución a la

jefe(a) inmed¡ato(a) para dar
son: falta de lectura, recargos

, toman datos del usuario(a) como: número de

en la acfaración del problema estas pueden ser:
al taller de medidores para haçer la revisión del

te informarle def resultado de su petición.

algrin problema del medidor o responsabiliclad de

visitas al predío ya sea por posibles fugas,

recibo y se elabora una propuesta de aiuste, la
conforme al manual de ajustes a la facturacién.

rÊAUâr. rlrâiuste-aoneepemCion{e-a¡i qtmn,

ni en el predio se le infornra al
to rúes facturado.

{l
----\-\þ--
Rocue Aþertb{ar*- "- *-*-*"\

\

usuario(a) lo-s

l, -T.-,i
",:1u,",q?
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áBJf;ffvCI

¡I POL'1:ITAS GËNËÍtrALËS V/T NORMAS DE OPERAÖIéN

La v4fþþción sie realizaráconforme a las-iñe-Dfrãi-y eñ srànõrän*i^-iãorur *n r.
Siel medidor tiene más rie 5 años de haber sido inS
siempr.e y cuando el usuario no cuente con rnás de 3

3. Se deberán instalar medidores en aquelfos predio
servicio en automátíco y tomanó en cuenta la caoac

su adzudo actual.

consum

4. Se solicitará revìsién o reernplazo a los
oorreckamente.

ê[t A{_cANtH

ÐíreccÀon Divisional Cornercial.

Gerente de Servício al Cliente

Subgerencia de Facturación.

fV DËFINIÇÍONHS

Sislema lnlegrat de Gesliér¡ {SlGË): ptataforma de
por empleados de la CEA.

PROCED'NTIENTO

Gran Consunrido¡': Usuarios(as) y condominios
200 m3 y que requieren de una atenciôn personãl

V SE$CRIËCIÕN

1. Pra¡ia seleccién y captura de las lecturas
valida en el SIGË las lecturas del grupo
conforme los filtros existentes.

ilmarcadas 
en el cafendario de ïoma de lecturas

se efectuará orden de servicio para su c,ambio,
; de adeucJo o se le haya efectuado un ajuste a

2- De los datos arrojados por el sistema

e no. cuenten con medidor, generando orden de
del Area de lnstalación y MaÑenimisnto.

consumídores se ) de l,
medldor, lecturas uitä el
veríficar si corresp ién.

I

I

3. De considerarlo necesario envía a validar'las

que se detecten que no esfên funcionando

y consumos negatåvos. Así mismo envia þcuper
Dependiendo la causa y si lo considd-a r

medirlor y reafiza correcciones a lad lec

5"

consurnos), consumos negatívos y de las I

Validadas las lecturas cierra {a validación y
reporta la recuperación de lecduras detectadas
Consumos,

[a que se basan diversos síster,nas de cémputo usados

6.

7

s de I departamentos que tienen un consumo nìayor å

Supow Ísión de FacJura ci on realiza el cálculo de

Concluido el cálculo de facturación lnicia análisis
se realiza a cada usuario(a)lcon el fil
loctura, etc. Rwisa que los
verificåda en campo, así mtsmo revisa I

ación correspondÍente al dia y analiza
rna lntegral de Gestión, Analista de

nte validadas las causas ga validación en los grandes
) usuarios(as[, pudiendo ser fecha de instalacién de

de cuenta del usuario(a) y conforme a su historíal

as que muestren consurnos excesívos (altos consumos)
rs lecturas públíco oficiales y en condomínios.

elabora orden de servicio para realizar revisién de
alidas en carnpo de los consumos excesivos (altos

peradas en condomínios y público oficiales.

a el documento Consumos Excesivos, en el cuál se
a prefacturacién y lo envía a Subgerencia de Çontrol de

de lec{

Prefacturación
los consLlmos

altos
con

forma afeatoria el análisis en gnandes consumidores(as)
actual, tectura antqtior, con$rmo promedio, periodo sin
conforme a su pr\ged(o o que la lectura haya sido

en el sistema, del grupo correspondiente.

bajos que sean los

Ram{rez l"avera lä;l
r_* -.*_ . -"I

4v
/q?
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verif¡car si corresponde arguna modificación. si ro

12. Ëmite los recibos de facturación acornod.ándofos por
entrega al área de lecturas para acornodo de cargaå ãe

VI R€FÊRFNCIAS

Código Urbano para et Estado de euerêtaro.

VIf REGISTROS

Consumos
Ëxcesivos

8ev.01

Analista de
Prefacturacirin

Auxiliar
Administrativo

Analista de
Prefacturación

¡ ruta. revisãndo que no falten recibos y los
para los lecturistas,

5e sr;trêga a
usuario

5 años

l_

I,
1t

I

Deskuccién

Lic. Luz
írez ïavera

*qþ,
fr+


